
1 día uno de enero de mil novecientos no
venta las Contribuciones Territoriales pa
saron a ocupar su lugar en los manuales de 
derecho tributario, tras un brillante periplo 
histórico a lo largo de más de un siglo de 
existencia. La contribución urbana y la rús
tica y pecuaria han gozado de tal arraigo en 
la conciencia tributaria de los españoles 
que todavía hoy satisfacer la cuota corres
pondiente al Impuesto sobre Bienes In
muebles es , sin más, «pagar la contribu
ción». 

La sustitución de estas Contribuciones Territ01iales 
por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles operada en la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales no es, sin 
embargo, un simple cambio terminológico, ni siquiera 
una operación limitada a introducir determinadas in
novaciones en base a consideraciones jurídico-tributa
rias. Aunque bien puede hablarse del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles como sucesor de las Contribuciones 
Territoriales, lo cieito es que se trata de figuras imposi
tivas sustancialmente distintas. Para empezar, mien
tras aquéllas gravaban el rendimiento de los inmue
bles, éste se configura como un impuesto sobre el valor. 
Más aún, como un impuesto cuyo punto de referencia 
está constituido por el valor de mercado, a través de la 
adecuada instrumentación del valor catastral. 

En segundo lugar, la creación de este impuesto su
pone la culminación de un proceso en orden a caracte
rizar el mismo definitivamente como un tributo de ca-



rácter local. A partir de la Ley Reguladora, la gestión 
del Catastro y la gestión del impuesto inmobiliario se 
separan nítidamente, atribuyéndose la competencia en 
uno y otro caso a Administraciones distintas. 

La Administración del Estado sigue, no obstante, ín
timamente ligada a este impuesto, a través del valor ca
tastral, por una pa1te, y del propio mantenimiento del 
Catastro, que en definitiva va a suponer la elaboración 
de un correcto Padrón del Impuesto, por otra. 

Los dos años escasos transcurridos desde la entrada 
en vigor del Impuesto sobre Bienes Inmue bles no 
constituyen peiiodo de tiempo suficiente para elaborar 
un balance definitivo sobre su implantación y funcio
namiento. Entre otras cosas, porque este balance care
cerá de los suficientes elementos de juicio en tanto en 
cuanto no se culmine la actualización del Catastro ni se 
cumplan las previsiones que respecto a la actualización 
o modificación de valores catastrales contiene la Ley 
Reguladora. 

Se trata, de momento, en estas páginas de adelantar 
algunas conclusiones respecto a las que más adelante 
habrán de elaborarse definitivamente en relación con 
el paso de las Contribuciones Territoriales al Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles. 

Es precisamente con este título, De las Contribucio
nes Territoriales al Impuesto sobre Bienes Inmuebles, 
con el que Juan Martín Queralt abre la sección Mo
nografía , dando cumplido repaso a todos y cada uno de 
los elementos esenciales del impuesto. El autor no sólo 
ilustra genéricamente acerca de la naturaleza y alcance 
de esta figura tributaria, sino que al hilo de los diversos 
apaitados vie1te puntualizaciones o reflexiones críticas 
dictadas desde estrictas consideraciones técnicas o ju
risprudenciales. Finaliza el aitículo con una considera
ción global acerca del futuro del impuesto y del papel 

que en relación con el mismo desempeñan o han de de
sempeñar las distintas Administraciones Públicas. 

Tras esta primera aproximación al terna, Joaquim 
Solé Vilanova se extiende ya con detenimiento a las 
múltiples cuestiones que suscita esta figura tributaria 
desde diversas perspectivas. En el aitículo El Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles en la hacienda municipal espa
ñola razona de entrada la idoneidad de un impuesto 
fuerte sobre la propiedad inmobiliaria a nivel local y re
pasa los factores que han influido en la consolidación 
del IBI como figura tributa1ialocal y los que puedan in
fluir en su potenciación futura. En la colaboración des
taca un completo análisis cuantitativo de los ingresos 
municipales contabilizados en el período 1987-1991 y 
de la incidencia que la Ley Reguladora de las Hacien
das Locales ha tenido sobre cada uno de ellos, con es
pecial atención a la figura del IBI y al impacto que su 
implantación ha tenido en las Haciendas Municipales. 

En otro orden de cosas, pero siempre en relación con 
el tema que es objeto de la monografía, Antonio Gon
zález-Carballo escribe sobre la inspección del IBI, 
cuestión que ya ha sido abordada en estas páginas en 
otras ocasiones, y lo hace desde una óptica de alguna 
manera novedosa. Así, bajo la rúbrica Sanciones im
puestas en el ejercicio de la ·inspección catastral: un re
curso económico ele titularidad estatal, examina las di
versas titulaiidades que recaen en la materia y esboza 
las fórmulas de integración que mejor pueden ade
cuarse a la actual normativa. 

No podía faltar en esta monografía la aportación de 
quienes, desde las distintas Administraciones, tienen a 
su cargo la gestión cotidiana del Impuesto. Avelino 
Viejo ofrece una amplia panorámica de las actuaciones 
llevadas a cabo en el ámbito de una Comunidad Autó
noma uniprovincial: en La gestión tributaria del IBI: la 



experiencia de Asturias contempla tanto los aspectos 
orgánicos de estas actuaciones como su naturaleza in
trínsecamente cooperativa, que se refleja en las diver
sas iniciativas emprendidas en el terreno de la colabo
ración con los Ayuntamientos. Se incluye finalmente la 
colaboración de Pablo Puyal que, con el título de 
Mantenimiento del Catastro y su incidencia en la ges
tión del IBI anahza la diversa problemática que en el 
ámbito de la cuestión planteada genera el ejercicio de 
las funciones propias de la competencia de las Geren
cias Territoriales. 

La función estadística ofrece múltiples y evidentes 
puntos de conexión con la actividad catastral. Hasta la 
fecha, las estadísticas púbhcas han sido objeto de esca
sa atención en lo que a sus aspectos jurídicos se refie
re . Alberto Palomar en la sección Temas, viene a re
saltar esta panorámica a través de un detallado apunte 
acerca del Régimen jurídico de las estadísticas públi
cas, en el que, entre otros exiremos de no menos inte
rés, se aboga por un mayor detalle y precisión en los 
mecanismos jurídicos aplicables, dada la influencia 
que en la vida social actual tienen estas actuaciones es
tadísticas. 

La Pequ eña Historia del Catastro ha encontrado 
otro colega decimonónico, la Revista del Catastro, pu
blicada en los años setenta del pasado siglo. Juan Pro 
escribe sobre las caracte1isticas, contenido, ideología y 
avatares de su corta existencia. 

En la sección Estadística se incluye finalmente, un 
análisis sobre los Valores de mercado y valores catas
trales, El caso de la ciudad de Abi ra, remitido por Jordi 
Vila, en el que se continúa la línea ya iniciada respecto 
a otras ciudades españolas, incidiendo con rigor meto
dológico en la relación entre ambos valores en un ám
bito territorial determinado. • 

Se reproduce íntegramente en 
este número el artículo Apuntes 
sobre Catastro. Perspectiva de 
futuro, ya publicado en el 
número 13 de CATASTRO, al 
haberse detectado errores de 
composición que dificultan su 
lectura. La redacción de la 
Revista lamenta las molestias 
que hayan podido ocasionarse. 
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